
COMISION SECCIONAL DE 

Disciplina 
Judicial 
DE SANTANDER 

 

Elaboró LZJJ 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

EDICTO ELECTRÓNICO N°122 
 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 

EMPLAZA : 

 

Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 2023-00194 
seguida contra DRA. YOLANDA EUGENIA SARMIENTO SUÁREZ,  titular del 
JUZGADO DIECISEIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, en razón de la 
queja presentada por el señor Juan Manuel Pimiento Gómez, se profirió auto de 
fecha 25 de abril de 2023, siendo Magistrada Ponente la Dra. MARTHA ISABEL 
RUEDA PRADA, en el cual se dispuso ABRIR INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA. 
 
Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en 
cumplimiento a dicha providencia. 
 
Se fija el presente EDICTO en un lugar público de la Secretaría de la Comisión 
Seccional de Disciplina Judicial de Santander, por el término de tres (3) días, el cual 
corre desde hoy QUINCE (15) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) a 
las ocho de la mañana, hasta el día DIECINUEVE (19) DE MARZO DEL MISMO 
AÑO a las cuatro (4) de la tarde, día y hora en que será desfijado el edicto. 
 
 
 

 

 

 

 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

          

 

 

 

 

 

 



COMISION SECCIONAL DE 

Disciplina 
Judicial 
DE SANTANDER 

 

Elaboró LZJJ 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

EDICTO ELECTRÓNICO N°123 
 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 

EMPLAZA : 

 

Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 2023-00209 
seguida contra SOCORRO VIVIESCAS TAMI,  asistente fiscal grado II, en razón de 
la queja presentada por la doctora ROSA GUIOMAR PUERTAS ALVAREZ, se 
profirió auto de fecha 26 de febrero de 2023, siendo Magistrada Ponente la Dra. 
MARTHA ISABEL RUEDA PRADA, en el cual se dispuso ABRIR INVESTIGACIÓN 
DISCIPLINARIA. 
 
Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en 
cumplimiento a dicha providencia. 
 
Se fija el presente EDICTO en un lugar público de la Secretaría de la Comisión 
Seccional de Disciplina Judicial de Santander, por el término de tres (3) días, el cual 
corre desde hoy QUINCE (15) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) a 
las ocho de la mañana, hasta el día DIECINUEVE (19) DE MARZO DEL MISMO 
AÑO a las cuatro (4) de la tarde, día y hora en que será desfijado el edicto. 
 
 
 

 

 

 

 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

         Elaboró: lzjj 

 

 

 

 

 

 



COMISION SECCIONAL DE 

Disciplina 
Judicial 
DE SANTANDER 

 

Elaboró LZJJ 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

EDICTO ELECTRÓNICO N°124 
 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 

EMPLAZA : 

 

Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 2023-00262 
seguida contra PAOLA ANDREA CÁCERES ALVARINO,  Escribiente del Tribunal 
Administrativo de Santander,, en razón de la queja presentada por el señor LEONEL 
URIBE HERNÁNDEZ, se profirió auto de fecha 14 de noviembre de 2023, siendo 
Magistrada Ponente la Dra. MARTHA ISABEL RUEDA PRADA, en el cual se 
dispuso ABRIR INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA. 
 
Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en 
cumplimiento a dicha providencia. 
 
Se fija el presente EDICTO en un lugar público de la Secretaría de la Comisión 
Seccional de Disciplina Judicial de Santander, por el término de tres (3) días, el cual 
corre desde hoy QUINCE (15) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) a 
las ocho de la mañana, hasta el día DIECINUEVE (19) DE MARZO DEL MISMO 
AÑO a las cuatro (4) de la tarde, día y hora en que será desfijado el edicto. 
 
 
 

 

 

 

 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



COMISION SECCIONAL DE 

Disciplina 
Judicial 
DE SANTANDER 

 

Elaboró LZJJ 

 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

EDICTO ELECTRÓNICO N°125 
 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 

EMPLAZA : 

 

Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 2023-00270 
seguida contra la Dra. MARTHA LUCIA RUIZ NIÑO,  en su condición de FISCAL 
OCTAVA UNIDAD DE HURTOS DE BUCARAMANGA, en razón del informe 
DIRECTOR SECCIONAL DE FISCALIAS, se profirió auto de fecha 10 de mayo de 
2023, siendo Magistrada Ponente la Dra. MARTHA ISABEL RUEDA PRADA, en el 
cual se dispuso ABRIR INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA. 
 
Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en 
cumplimiento a dicha providencia. 
 
Se fija el presente EDICTO en un lugar público de la Secretaría de la Comisión 
Seccional de Disciplina Judicial de Santander, por el término de tres (3) días, el cual 
corre desde hoy QUINCE (15) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) a 
las ocho de la mañana, hasta el día DIECINUEVE (19) DE MARZO DEL MISMO 
AÑO a las cuatro (4) de la tarde, día y hora en que será desfijado el edicto. 
 
 
 

 

 

 

 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



COMISION SECCIONAL DE 

Disciplina 
Judicial 
DE SANTANDER 

 

Elaboró LZJJ 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

EDICTO ELECTRÓNICO N°126 
 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 

EMPLAZA : 

 

Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 2023-00292 
seguida contra JAIME ALEXANDER MUÑOZ SANDOVAL,  en su condición de 
INVESTIGADOR DELEGADO – GRUPO POLICIA JUDICIAL – DIRECCIÓN 
ESPECIALIZADA CONTRA LA CORRUPCIÓN DE LA FISCALIA, en razón del 
informe de la SUBDIRECTORA REGIONAL DE APOYO NORORIENTAL, se profirió 
auto de fecha 10 de mayo de 2023, siendo Magistrada Ponente la Dra. MARTHA 
ISABEL RUEDA PRADA, en el cual se dispuso ABRIR INVESTIGACIÓN 
DISCIPLINARIA. 
 
Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en 
cumplimiento a dicha providencia. 
 
Se fija el presente EDICTO en un lugar público de la Secretaría de la Comisión 
Seccional de Disciplina Judicial de Santander, por el término de tres (3) días, el cual 
corre desde hoy QUINCE (15) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) a 
las ocho de la mañana, hasta el día DIECINUEVE (19) DE MARZO DEL MISMO 
AÑO a las cuatro (4) de la tarde, día y hora en que será desfijado el edicto. 
 
 
 

 

 

 

 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



COMISION SECCIONAL DE 

Disciplina 
Judicial 
DE SANTANDER 

 

Elaboró LZJJ 

 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

EDICTO ELECTRÓNICO N°127 
 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 

EMPLAZA : 

 

Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 2023-00310 
seguida contra la Dra. DORA INÉS LINARES VALDERRAMA,  en su condición de 
FISCAL OCTAVA SECCIONAL DE FLORIDABLANCA DELEGADA ANTE LOS 
JUECES PENALES DEL CIRCUITO, en razón de la queja del señor LUIS JESÚS 
DUARTE OVIEDO,, se profirió auto de fecha 12 de mayo de 2023, siendo 
Magistrada Ponente la Dra. MARTHA ISABEL RUEDA PRADA, en el cual se 
dispuso ABRIR INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA. 
 
Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en 
cumplimiento a dicha providencia. 
 
Se fija el presente EDICTO en un lugar público de la Secretaría de la Comisión 
Seccional de Disciplina Judicial de Santander, por el término de tres (3) días, el cual 
corre desde hoy QUINCE (15) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) a 
las ocho de la mañana, hasta el día DIECINUEVE (19) DE MARZO DEL MISMO 
AÑO a las cuatro (4) de la tarde, día y hora en que será desfijado el edicto. 
 
 
 

 

 

 

 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 


